
tigación de fecha 31 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de noviembre);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes 
de estud.os de las Facultades Universitarias, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto. General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del plan 
de estudios vigente del pr.mer ciclo de la Facultad de Química 
de la Universidad de Sevilla, aprobado por Resolución de la 
Dirección General de Universidades e Investigación de 31 de 
octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de noviem
bre), en la forma establecida en el anexo de la presente Orden.

Esta modificación no supone incremento del gasto público.
' Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 19 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.
ANEXO QUE SE CITA

Modificación del plan de estudios de la Facultad de Química 
de la Universidad de Sevilla

Primer ciclo

Nota: Para poder matricularse en el segundo ciclo los alum
nos deberán acreditar su suficiencia en el conocim ento del 
idioma inglés, mtTÜiante certificado del Instituto de Idiomas de 
esta Universidad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15370 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo de 
la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», y su 
personal.

Visto el acuerdo de revisión del Convenio Colectivo inter
provincial de la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
suscrito por la representación de la Empresa y la de sus tra
bajadores el día 21 de abril de 1983, y presentado en esta 
Dirección General de Trabajo el día 25 del mismo mes, de 
conformidad "con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro ,de Con

venios Colectivos de esta Dirección General, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el ejemplar original del mismo al Ins
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 d mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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